
Constitución Nacional (1999).

• Art. 127: es un derecho y un deber de cada 
generación, proteger y mantener el ambiente, generación, proteger y mantener el ambiente, 
en beneficio de sí misma y del mundo futuro.

• Art. 129: todas las actividades susceptibles de 
generar daños a los ecosistemas, deben ser 
previamente acompañadas de estudios de 
impacto ambiental y socio-cultural.



Ley Penal del Ambiente (1992).

• Art. 1: se tipifican como delito los hechos que violen el ambiente.

• Art. 5: sanciones principales (prisión, multa, trabajos comunitarios). Sanciones 
accesorias (inhabilitación para cargos, publicación de sentencia, prohibición de 
contratos).

• Art. 7: penas en salario mínimo.

• Arts. 11, 12, 13, 14: agravantes (ser funcionario público, zonas pobladas, 
ANAPRO´s, elementos cancerígenos, mutagénicos, teratogénicos o radiactivos).

• Art. 24: medidas precautelativas (interrupción de actividades, retención de 
maquinarias, materiales o vehículos). 

• Arts. 28 a 63: sanciones de prisión y multas.

• Art. 66: reglamento especial para campesinos.

• Art. 67: indígenas exceptuados en lugares de donde han morado ancestralmente, 
de acuerdo a un modo tradicional de subsistencia.



Normas sobre Evaluación de Impacto Ambiental de 
actividades susceptibles de degradar el ambiente (Decreto 

1257, 13/03/96).

• Art. 6: requieren EIA minería, hidrocarburos, agroindustria, camaroneras, 
producción de energía, transporte, disp. desechos, desarrollos 
urbanísticos o turísticos, infraestructura.

• Art. 7: Términos de Referencia.• Art. 7: Términos de Referencia.

• Art. 26: el MARN podrá ordenar una consulta pública.

• Art. 27: los EIA aprobados estarán a disposición del público.

• Art. 34 y 35: deben registrarse Consultoras Ambientales (equipos 
multidisciplinarios).

• Art. 42: los EIA no se exigen en PM Forestal ni PM Fauna Silvestre.

• Art. 45: para garantizar la ejecución de las medidas de control, deben 
constituirse fianzas a favor de la República.
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DOCUMENTO DE INTENCIÓN: Documento 
que se presenta ante el MARN, como el 
primer paso para dar a conocer las acciones 
de desarrollo que se pretenden sobre el 
territorio nacional, y que da inicio al territorio nacional, y que da inicio al 
procedimiento legalmente establecido en el 
Decreto 1257, para las actividades con 
potencial de generar impactos negativos al 
ambiente.
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CONTENIDO DEL DOCUMENTO DE 
INTENCIÓN:

• Objetivos del proyecto.
• Justificación. 
• Acciones con potencial de generar impactos.• Acciones con potencial de generar impactos.
• Cronograma de planificación.
• Inversiones estimadas.
• Información sobre los componentes físico-

natural y socioeconómico. 
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Colombia.

•Código Nacional de los RNR y Protección del Medio 
Ambiente (Decreto 2811 de 1974), Art 28: para obras, 
industrias u otra actividad que pueda producir deterioro será 
necesario el estudio ambiental previo y obtener licencia . 
Dicho estudio tomará en cuenta los factores físicos, 
económicos y sociales para determinar la incidencia de las 
obras.
•Decreto 1753 (1994): la Licencia Ambiental es la 
autorización que se otorga a una persona para ejecutar un 
proyecto que pueda producir deterioro a los RNR y 
establece los requisitos para prevenir, mitigar, corregir, 
compensar y manejar los efectos ambientales del proyecto.
•Decreto 1299 (2008): las medianas y grandes empresas 
tendrán un plazo máximo de seis meses y las micro y 
pequeñas empresas un plazo de nueve meses para crear un 
Departamento de Gestión Ambiental .


